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Asistimos a un proceso de extensión de un nuevo referencial
cultural con el que pensar el empleo: el paradigma del empren-
dedor. Esta reformulación de los referenciales culturales con los
que pensamos la injusticia en el trabajo tiene importantes conse-
cuencias en las opciones propuestas para poder combatirla. La
extensión del referencial del emprendedor es un importante ex-
ponente de un proceso de debilitamiento de los imaginarios co-
lectivistas con los que se ha podido pensar y actuar frente a la
vulnerabilidad. Este artículo identifica y discute algunos de sus
aprioris así como las implicaciones políticas de este modelo
cultural. 
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1. INTRODUCCIÓN

ESTAMOS asistiendo estos últimos años a una intensificación en los procesos
de asedio cultural a nuestros imaginarios colectivos. Las transformaciones en el mo-
delo productivo, junto a una fragilización política de los modelos culturales solidaris-
tas, explican en parte la extensión, desde diversos frentes (sistema educativo,
políticas de empleo, medios de comunicación, etc.), de un nuevo referencial cultural
para pensar el trabajo, el empleo y la exclusión social: el paradigma del emprende-
dor. Esta reformulación de los referenciales con los que pensamos la injusticia en el
trabajo tiene importantes consecuencias en las opciones con las que nos imagina-
mos como colectivo para poder combatirla.

Como ya se ha argumentado en trabajos anteriores (Castel, 1997; Cabrera,
2004), la institucionalización de la sociedad asalariada ha sido posible no solo por
la capacidad y la posibilidad (dadas las condiciones sociales y económicas) de los
actores sociales de transformar sus recursos de poder (instauración del derecho del
trabajo; institucionalización de las redes de protección colectiva en las fábricas; ins-
talación de la gramática del seguro) sino también por la extensión de representacio-
nes colectivistas acerca de los problemas ante los que nos enfrentamos.
Instrumentos de regulación social del mercado como son el derecho, el seguro o la
negociación colectiva fueron posibles por (pero también han sido condición de)
la extensión de modos de imaginar la subordinación económica en términos de in-
justicia política. Estas condiciones discursivas han permitido el nacimiento del des-
empleo, desligado semánticamente de la categoría de pobreza (Salais, 1990;
Topalov, 1994), y del empleo (el trabajo nombrado bajo representaciones políticas,
Prieto, 2014). De este modo, el desempleo no es solo falta de empleo, sino que es
(pasa a ser) también una denuncia social. El empleo no es solo un intercambio entre
prestación y remuneración, sino que pasa también a ser una relación política tutelada
colectivamente. 
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Tras este ejercicio de ingeniería semántica, la libertad y el rendimiento dejan de
fundarse en méritos individuales para pasar a visibilizarse las condiciones colectivas
y sociales que permiten el ejercicio de la libertad y el éxito personal. La potencia,
por ello, se va a fundamentar en el reforzamiento de las relaciones de interdepen-
dencia, en un contexto social en donde, paradójicamente, tal y como plantea Dur-
kheim, la creciente autonomía individual es indisociable del reforzamiento de los
lazos de interdependencia. 

Asistimos, sin embargo, a un debilitamiento creciente de esta gramática colecti-
vista cuya principal expresión es la deconstrucción del empleo. Uno de los principales
vectores y espacios de esta reformulación y crisis de la noción de empleo están
siendo las políticas de empleo. Más allá de ser expresión de modos institucionaliza-
dos de intervenir frente a la crisis del empleo, las políticas de empleo pueden enten-
derse como tecnologías dirigidas a construir un modo de entender el empleo y
nombrar su problematicidad (Keune y Serrano Pascual, 2014). Este es el caso con
la creciente popularización del mantra del emprendimiento (Martínez, 2017; Santos
Ortega, 2014). La extensión del referencial del emprendedor es un importante expo-
nente de este proceso de debilitamiento de los imaginarios colectivistas con los que
se ha podido pensar y actuar frente a la vulnerabilidad. En este artículo se hace una
revisión somera de algunos trabajos anteriores que permita rastrear este proceso
de reformulación ideológica. Se argumenta que la extensión y asentamiento de este
(nuevo) modelo de trabajador no es un proceso espontáneo surgido de forma súbita,
sino que es el resultado de una evolución paulatina cuya reconstrucción genealógica
posibilita entender su eficacia simbólica.

PRODUCCIÓN POLÍTICA DE DICOTOMÍAS SEMÁNTICAS:
EL DERECHO DEL TRABAJO FRENTE AL DERECHO AL TRABAJO

En el núcleo de las aporías susceptibles de ser convertidas en conflictos políticos
se ha encontrado, a lo largo del siglo XX, la condición asalariada (Castel, 1997). El
derecho laboral ha sido un importante exponente de este proceso, pues ha permitido
constituirse en garante de los principios y fundamentos que han articulado las éticas
de las sociedades modernas: condición de la autonomía y libertad de las partes y re-
quisito necesario para la desmercantilización (la provisión de espacios sociales no re-
gidos por las lógicas inexorables y vulnerabilizadoras del mercado, tal y como señaló
Polanyi (1944)). Previo a esta institucionalización de la condición asalariada, el trabajo,
como una mercancía más, era sometido a una regulación puramente mercantil. La li-
bertad que reclamaba el liberalismo, que presupone la igualdad de las partes, no pudo
conseguirse solo con la desaparición en 1834 de las reglamentaciones gremiales que
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impedían el libre funcionamiento del mercado de trabajo, ya que el ejercicio de libertad
requiere una posición de igualdad entre partes contratantes. El derecho del trabajo
surge para regular las especificidades de una relación laboral cuya naturaleza es por
definición asimétrica. Cuestiona el individualismo del derecho civil otorgando protec-
ción frente a posibles abusos hacia la parte contratante débil de la relación laboral
(en términos de salarios, de extensión de la jornada o de medidas de seguridad) y
delimitando la responsabilidad del empleador frente a su trabajador.

Tal y como desarrolló Didry (2016), la ruptura con respecto al código civil que su-
puso la aparición del derecho del trabajo va a implicar una forma diferenciada de
percibir la relación con el empleador y un modo distinto de representar al trabajador.
La entrada del contrato de trabajo en la lengua del derecho supone, en palabras del
autor, una verdadera revolución, ya que establece la existencia de un vínculo per-
sonal y exclusivo entre el trabajador que ejecuta el producto y quien dispone de este
para su venta, lo que sitúa al primero como parte de un colectivo uniforme de traba-
jadores vinculados a un mismo empleador y hace al segundo responsable ante sus
asalariados (Didry, 2016: 12). El contrato laboral va a suponer una vinculación social-
mente regulada entre ambas partes otorgando al trabajador recursos de poder frente
a la desigualdad que caracteriza la relación laboral (mecanismos protectores frente a
posibles abusos que resultan de la autoridad del empleador, instrumentos de partici-
pación en las decisiones que le afectan, etc.). 

A partir de los años noventa asistimos a un proceso de reformulación de los
modos de intervenir y de concebir la precariedad y la vulnerabilidad en el empleo.
Un importante exponente de este proceso es la reformulación política de los objetivos
centrales hacia los que se dirige el estado social a través de las políticas de empleo:
se pasa de una estrategia de intervención centrada en el (des)empleo, como fenó-
meno social y estructural, a una estrategia articulada en torno a la (des)empleabili-
dad, como proceso fundamentalmente subjetivo e individual. 

La empleabilidad, promovida en gran medida por las instituciones europeas, ha
supuesto un giro copernicano (Santos y Serrano Pascual, 2006) en los modos de
imaginarnos como sociedad y de construir al trabajador. Esta noción, que proviene
de un marco semántico médico (Gazier, 1998), va a implicar un cambio de orienta-
ción en la problematización del disfuncionamiento del mercado de trabajo. La metá-
fora del mercado de trabajo nos permitió pensar el desempleo como un problema
de desajuste de la oferta y de la demanda, pero la perspectiva política que entiende
el desempleo como falta de puestos de trabajo ha permitido poner el énfasis proble-
matizador en la demanda de mano de obra (el funcionamiento del mercado). Si esta
metáfora, que hace al empleo el resultado de dinámicas de ajuste mercantil, continúa
vigente, la empleabilidad va a suponer un deslizamiento de carácter metonímico a
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la hora de entender los problemas de inserción laboral. Esta noción va a inducir la
interpelación de los factores vinculados con la oferta: falta de competencias técnicas
(formación), procedimentales (orientación) y morales (actitud hacia el trabajo) de de-
terminados colectivos de trabajadores (jóvenes, fundamentalmente).

El deslizamiento metonímico del desempleo hacia la des-empleabilidad ha im-
plicado un cambio de óptica: se pasa de una perspectiva estadística, homogénea,
estandarizada a una orientación individualizadora dirigida a intervenir en las moti-
vaciones y actitudes del trabajador (Demazière, 1993; Gautié, 2002). De este
modo, la mirada problematizadora, que promueve la politización de una situación,
cambia de sentido. Se pasa de cuestionar los procesos globales de disfunciona-
miento del mercado a un tratamiento heterogéneo de los desempleados, particu-
larmente a aquellos en riesgo de exclusión. La noción de empleabilidad induce una
concepción individualizadora del problema de desempleo y de la vulnerabilidad en
el trabajo, y parte de una representación deficitaria de los colectivos a los que va
dirigida. El nacimiento de la empleabilidad es, por tanto, performativo: revitaliza
una noción individualizadora del (candidato a) trabajador frente a la concepción
previa homogeneizadora, colectivista y desresponsabilizante; reformula los criterios
de explicación y atribución de responsabilidades (concepción deficitaria del colec-
tivo en riesgo) y activa una representación mercantilizadora, que naturaliza las de-
mandas económicas y promueve subjetividades dóciles (adaptativas) frente a las
demandas del mercado.

El hecho de que esta noción fuera aplicada, de forma prioritaria, a grupos en
riesgo como los jóvenes ha permitido su extensión al resto de los colectivos sociales.
Los jóvenes constituyen, en el ámbito de las políticas de empleo, una avanzadilla
en el laboratorio de las políticas de empleo (Serrano Pascual y Martín Martín, 2017).
Su orientación hacia la lucha contra el desempleo de este grupo social, construido
socialmente en términos deficitarios (falta de experiencia laboral, inmadurez, caren-
cia de autonomía, etc.), ha permitido sortear las posibles resistencias que hubieran
podido activarse si se hubiera aplicado con otros colectivos de trabajadores. 

Este tipo de perspectiva ha evolucionado hacia dos tipos de orientaciones políti-
cas fundamentalmente. Por un lado, ha reforzado una de las políticas de empleo
más populares en el contexto español: la aplicación de bonificaciones fiscales, reduc-
ción de las cotizaciones sociales u otros estímulos dirigidos a facilitar la inserción de
colectivos desfavorecidos. Desde esta perspectiva, los problemas de inserción se han
debido al excesivo coste que supone a un empleador contratar a estos grupos, dada
su escasa productividad, lo que les situaría en una frágil posición frente a otros co-
lectivos de trabajadores.
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Por otro lado, un segundo tipo de orientaciones dominantes en el contexto espa-
ñol ha consistido en la revisión de las condiciones protectoras del derecho laboral,
al deslizarse la empleabilidad hacia el mantra de la adaptabilidad. A través del eufe-
mismo de la reforma laboral, se ha venido realizando una importante reformulación
del derecho del trabajo, facilitando una tendencia creciente a la flexibilización de las
modalidades de contratación. Esta orientación se ha acelerado con la instalación del
paradigma de la flexiguridad, que ha supuesto una importante deconstrucción política
del derecho laboral (Fernández Rodríguez y Serrano Pascual, 2014). Esta noción
implica un deslizamiento metonímico del mercado de trabajo hacia su regulación: el
derecho laboral aparece como un obstáculo para promover el empleo y no como
parte de la solución. La flexiguridad reformula el concepto de seguridad: de la segu-
ridad del ancla a la de las alas. Se trata de facilitar las transiciones entre puestos de
trabajo, que permita a las empresas ajustarse a los vaivenes incesantes de la eco-
nomía. Una economía dinámica requiere facilitar los movimientos perpetuos y flujos
permanentes del capital y para ello reclama una adaptabilidad constante tanto de
las instituciones sociales (entre otras, el derecho laboral) como del trabajador. 

Este paradigma induce un cambio en las atribuciones asignadas al estado social:
de la protección frente al mercado a la protección del mercado. El mercado y la eco-
nomía serán representados bajo metáforas naturalizadoras que lo excluyen de una
posible intervención política. Además de facilitarse un cambio en la atribución de
responsabilidades frente a la vulnerabilidad del trabajador (de la empresa al estado
e individuo), esta perspectiva de la flexiguridad ha inspirado un tipo de políticas di-
rigidas a la provisión de figuras contractuales atípicas, y la intervención en el régimen
jurídico de la condición asalariada, produciendo nuevas categorías intermedias e hí-
bridas entre el empleo, el desempleo y la formación. Estas categorías habitan zonas
grises en términos reguladores, promoviendo nuevos modos de pensar el empleo
así como dificultades a la hora de identificar sus límites semánticos (falsos autóno-
mos, falsos becarios, falsos empleos o subempleo, falsos inactivos o desanimados,
etc.) (Serrano Pascual y Jepsen, en prensa).

Se ha instaurado como un apriori del debate (político pero también, en ocasiones,
científico) acerca del trabajo y de su crisis una falsa dicotomía entre el derecho del
trabajo y el derecho al trabajo, en donde prevalece una perspectiva que nos aboca
a elegir, de forma inexorable, entre más trabajo o mejor trabajo. Sin entrar a discutir
el carácter falaz de tal dicotomía, es importante destacar la reformulación radical
que estas orientaciones están originando en el concepto de trabajo y de trabajador,
así como en la relación política del trabajador con el empleador. 
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DE LA EMPLEABILIDAD A LA EMPREABILIDAD: LA REFORMULACIÓN 
POLÍTICA DE LA CATEGORÍA DE TRABAJADOR ASALARIADO 

Tal y como se argumentó anteriormente, las políticas de empleo no van solo diri-
gidas a la reducción del desempleo sino que participan también en la batalla por
nombrarlo, por reconceptualizar y resignificar el empleo y su carencia. En este sen-
tido, es importante rastrear la participación de las políticas de empleo en la produc-
ción de culturas laborales, en la promoción de un nuevo “sentido común” acerca del
trabajo (esto es, presunciones acerca de qué significa el trabajo, quién es respon-
sable de la vulnerabilidad laboral y cuáles son los principios morales que definen al
“buen” trabajador). 

Las transformaciones operadas en la regulación del trabajo corren parejas con
un proceso de redefinición del significado y sentido del trabajo como categoría central
de ordenamiento social. Uno de los más importantes exponentes de este proceso
es la creciente extensión en el momento actual del modelo referencial del empren-
dedor (Martínez, 2017; Santos, 2014; Serrano Pascual, 2016). Esta creciente aten-
ción a la cuestión del emprendimiento como motor y condición de desarrollo
económico ha tenido su reflejo innegable en las políticas de empleo, dando lugar a
lo que podríamos denominar como la “empreabilidad”. 

Las recientes iniciativas políticas dirigidas a los jóvenes inciden en el proceso
puesto en marcha, al que hemos aludido en el apartado anterior, consistente en re-
forzar la adaptabilidad y responsabilización del trabajador, en un contexto de pro-
funda precarización y vulnerabilidad del trabajo. La crisis económica ha acelerado
de modo muy notable el ya de por sí profundo desequilibrio de fuerzas entre los ac-
tores económicos y sociales, y, con ello, ha radicalizado estas tendencias hacia la
individualización y exigencia de responsabilidad individual, por un lado, y a la pro-
fundización de la precarización  y deconstrucción del empleo, por otro. Emblemático
de esta tendencia es la reciente producción política de una pseudomitología del
héroe resiliente que renace de sus cenizas (crisis económica), encarnado por la fi-
gura del valiente emprendedor. La eficacia política de esta figura radica en que se
instituye como un mecanismo compensatorio de carácter individual frente a la vul-
nerabilidad causada por el debilitamiento de mecanismos colectivos empoderadores.
En un marco de retroceso de las protecciones sociales colectivas, se ofrece una ins-
tancia de identificación que resulta “seductora” puesto que se construye a partir de
un conjunto de características valoradas como positivas (autonomía, creatividad,
proactividad) pero cuya lógica estratégica se orienta hacia la responsabilización in-
dividual frente a los riesgos sociales.
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Esta figura es incorporada, en gran medida, en las recientes orientaciones de las
políticas de lucha contra el desempleo juvenil, y más concretamente, la reciente Es-
trategia de Emprendimiento y Empleo Joven del gobierno español (EEEJ) (Real De-
creto-ley 4/2013). La EEEJ hace del programa de Garantía Juvenil uno de sus más
importante ejes de intervención, y cuenta con el apoyo financiero del Fondo Social
europeo. En esta estrategia se hace de la vía emprendedora el camino de salida de
la crisis y la garantía de crecimiento, creación de empleo y empleabilidad de los
jóvenes.

El principal objetivo del Plan de Garantía Juvenil es que todos los jóvenes meno-
res de 25 años accedan a una oferta de empleo, educación continua, formación de
aprendiz o periodo de prácticas en el plazo de cuatro meses inmediatamente poste-
rior a la finalización de la educación formal o al paso a la situación de desempleo.
En el caso español, estas estrategias se han orientado en dos direcciones funda-
mentalmente. En primer lugar, apelando a la empleabilidad, se continúa con la ten-
dencia anterior a la provisión de una serie de figuras contractuales “atípicas” y de
vías alternativas para la inserción laboral de los jóvenes (contratos formativos, prác-
ticas no laborales en empresas, adaptación de algunas de las fórmulas que ya exis-
tían como el contrato a tiempo parcial, etc.) a través de incentivos y bonificaciones
fiscales. A pesar de la dudosa eficacia de estas medidas, tal y como se ha puesto
de manifiesto en diversos estudios (Álvarez Cortés, 2014; Calvo Gallego, 2014; Pas-
tor, 2015; Rodríguez-Soler y Verd, 2015), esta orientación está profundizando, nue-
vamente, en la precarización de las modalidades contractuales dirigidas a los
jóvenes (Calvo Gallego, 2014; Rodríguez-Soler y Verd, 2015). De este modo, se ha
construido un espacio diversificado y fragmentado de inserción, caracterizado por
la atipicidad y la desestandarización del empleo. Se trata de modalidades muy di-
versas que comparten el hecho de que su tipicidad viene definida por su atipicidad
(el distanciamiento de la norma de empleo).

Un segundo eje central en la estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, así
como del programa de Garantía Juvenil, es su paquete de medidas de apoyo a em-
prendedores  y de acompañamiento del nuevo emprendedor. Estas medidas que
contempla el programa de Garantía Juvenil para promover el emprendimiento su-
ponen una de las partidas más significativas y comprenden, entre otras, las siguien-
tes iniciativas: fomento de la cultura emprendedora; creación de oficinas en los
Servicios Públicos de Empleo especializadas en el asesoramiento; tarifa plana para
autónomos; compatibilización de la prestación por desempleo con inicio de actividad
emprendedora; capitalización de la prestación por desempleo y “segunda oportuni-
dad” (posibilidad de acceder a la reanudación del derecho a una prestación por
desempleo) (Rodríguez y Ramos, 2016).

gaceta 261 sindical

El modelo cultural
del emprendedor...



En ambos casos, el emprendedor es construido como el gestor dinámico y pro-
ductivo de uno mismo. Este “trabajo del imaginario” se concentra en un proyecto de
ingeniería del yo, que hace desaparecer de la mirada las relaciones políticas, la asi-
metría de poder que caracteriza la relación asalariada, el conflicto y la vulnerabilidad.
La categoría de emprendedor no representaría sino un deslizamiento metonímico
de sentido de nociones clave del lenguaje de la protección social. Estos deslizamien-
tos implicarían una colonización de estas nociones por voces/acepciones contrarias
a su sentido original.

Estos discursos institucionales orientados al emprendimiento pueden funcionar
como apelaciones paradójicas (Crespo Suárez y Serrano Pascual, 2013): se cons-
truyen como demandas morales empoderadoras (tomar las riendas de la propia vida,
asertividad, coraje) en contextos que, con frecuencia, se caracterizan por la carencia
de recursos o capitales (culturales, simbólicos, sociales) adecuados para su realiza-
ción. En otros términos, los individuos deben comportarse como “empresarios de sí
mismos”, lograr autonomía (y éxito social), obviando, a un mismo tiempo, las condi-
ciones colectivas que posibilitan tal autonomía. Como ha señalado Ehrenberg (2010),
la autonomía deja de ser una “aspiración” sustentada en mecanismos sociales para
ser una “condición”. Autonomía deja de significar una mayor libertad de participación
en las decisiones políticas, para pasar a entenderse como una transformación en el
espíritu de la acción, en la capacidad de gobernarse y actuar por sí mismos (Ehren-
berg, 2010, p. 257). Con esta reformulación de la noción de autonomía, la legitimidad
de las normas con las que se autogobiernan los individuos autónomos deja de radicar
en su apelación a códigos universales (el derecho, la moral), para pasar a funda-
mentarse en el desempeño individual. Como consecuencia de ello, la idea de justicia
se desplaza hacia la noción de “merecimiento individual”.

En este contexto, por un lado, el emprendimiento, construido por oposición a la
categoría del trabajador asalariado (Martínez, 2017), podría interpretarse como una
forma de liberarse de la subordinación que caracteriza a la relación asalariada o, al-
ternativamente, como un modo de redefinir el papel y lugar que juega el empleo en
la vida de las personas (véase, por ej., la iniciativa del “mompreneurship”, Korsgaard,
S., 2007). Por otro, la cuestión del emprendimiento está vinculada con un proceso
disciplinario de interpelación política, dirigido a los jóvenes y a otros colectivos vul-
nerables, que reclama la hegemonía de este principio de acción como modo de re-
configurar moral y políticamente qué significa ser trabajador. Es, por tanto, expresión
del papel que está adoptando el referencial identitario de la autoempresa como epi-
centro del orden social. Desde esta perspectiva, la empreabilidad consistiría en la
promoción de un cambio cultural. Esta estrategia, dirigida a promover una “revolución
cultural” (Comisión Europea, 2013, p. 4-5), implica una apelación identitaria (Crespo,
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2015): la producción de nuevos sujetos del trabajo y, con estos, específicas compe-
tencias emprendedoras y renovados mecanismos de sujeción en el trabajo (Amigot
Leache y Martinez, 2013). Se promueven así, desde diversos frentes, un conjunto
de competencias que se estiman imprescindibles para la inserción social de los jó-
venes, pero sobre todo para su reconocimiento y validación como sujeto económico. 

Por tanto, el reciente deslizamiento de sentido de la empleabilidad hacia la em-
preabilidad es exponente del creciente énfasis en la reformulación de las mentali-
dades como principal vector de salida de la crisis, de adaptación a las nuevas
condiciones productivas y de lucha contra el desempleo. Estos programas constitu-
yen una importante expresión del creciente énfasis por parte de las políticas públicas
en promover un cambio en la mentalidad de la juventud como principal mecanismo
de lucha contra el desempleo. Esta apelación a la mentalidad como foco de inter-
vención a la hora de hacer frente a la crisis de empleo está conformando nuevas
demandas bajo las que se construye y articula el “buen trabajador”. Este proyecto
de ingenieria cultural es particularmente notorio en el contexto actual de profunda
fragilización política de algunos grupos de trabajadores que resulta de las transfor-
maciones experimentadas en el modelo productivo (digitalización de la economía) y
el impacto de la crisis económica (deconstrucción del estatus jurídico del empleo
asalariado, cambio en las gramáticas de lo social, atomización del sujeto político,
nacimiento del cibertariado, etc.). 

LOS APRIORIS DE LA EMPREABILIDAD EN LA ESTRATEGIA
DE LUCHA CONTRA EL DESEMPLEO 

Los programas de empreabilidad se sustentan, sin embargo, en dos cuestiona-
bles supuestos: que la iniciativa emprendedora constituye la base del dinamismo
económico, de la mejora de la empleabilidad y de la creación de empleo, y que la
promoción de la potencia emprendedora de los jóvenes pasa por una intervención
en las mentalidades y culturas del trabajo (reformulación de las políticas educativas
y de empleo).

La primera asunción ha generado un importante debate en torno a la supuesta
existencia de un déficit de competencias emprendedoras en la UE en general y en
España en particular en comparación con otras regiones o países, y que a ello se
deberían los problemas de crecimiento y empleo. Este argumento se apoya en indi-
cadores estadísticos acerca de las actitudes y preferencias de la población hacia el
trabajo por cuenta ajena o el trabajo por cuenta propia, asociando este último a la
noción de “iniciativa emprendedora”. De esta forma, por ejemplo, el Plan de Acción
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sobre Emprendimiento 2020 de la Comisión Europea (2013) sostiene que el empren-
dimiento como motor de la recuperación económica en Europa está fallando, puesto
que “la proporción de personas que prefieren trabajar por cuenta propia antes que
convertirse en asalariadas ha disminuido”. Según datos del Eurobarómetro de 2012,
esa proporción habría bajado hasta el 37%, mientras “en los Estados Unidos y China
esta proporción es mucho mayor: el 51% y el 56% respectivamente” (Comisión Eu-
ropea, 2013, p. 4).

Este tipo de argumentos ha suscitado diversas críticas. Por un lado, se ha cues-
tionado la arbitraria asociación entre “emprendimiento” y “trabajo por cuenta propia”,
como si se trataran de fenómenos indistintos o asimilables (Molina Navarrete, 2013;
Suárez Corujo, 2017). Por otro, se ha discutido la arbitraria comparación entre so-
ciedades tan diversas desde el punto de vista del nivel de protección del empleo,
nivel de salarios, derechos sociales y laborales, como es el caso con la utilización,
con fines comparativos, de los casos de Estados Unidos y China. Gran número de
estudios cuestionan los supuestos efectos que el “nivel de emprendimiento” puede
tener en el dinamismo económico europeo, en la creación de empleo y bienestar so-
cial, particularmente cuando el emprendimiento es entendido como “autoempleo”
(Congregado, Golpe, y Carmona, 2010; Luján Alcáraz y Ferrando García, 2016; Nigh-
tingale y Coad, 2013).

El segundo supuesto, según el cual el dinamismo emprendedor está vinculado
con la cultura y mentalidad hegemónica, ha facilitado la orientación de diversos es-
tudios que, desde una perspectiva socio-económica o/y psicosociológica, analizan
los factores que, a nivel individual, conforman la decisión de emprender (Lundström
y Stevenson, 2005; OCDE, 2015) y, que a nivel colectivo (Congregado, 2008; Euro-
found, 2015) facilitan una cultura emprendedora (para una revisión del estado de la
cuestión, véase Gutiérrez y Rodríguez, 2016; Kantis, Angelelli, y Gatto, 2001; Martí-
nez, 2017). Algunos de estos  trabajos se han dirigido a plantear la presencia de
estos determinantes en el caso de colectivos particularmente afectados por la crisis
del mercado de trabajo: los jóvenes (CIS, 2012; Eurofound, 2015), las mujeres (GEM
España, 2015) y los migrantes (Navajas Romero, 2014). Estos estudios se han cen-
trado, fundamentalmente, en identificar los factores vinculados con los valores, acti-
tudes y expectativas de estos grupos sociales y su papel en la decisión de devenir
emprendedor. Estas investigaciones han incidido en destacar factores individuales
que promueven el “espíritu emprendedor” como son las actitudes y aspiraciones (CIS,
2012; Comisión Europea, 2012; GEM, 2014; Lundström y Stevenson, 2005; OCDE,
2015), el nivel educativo (Gutiérrez y Rodríguez, 2016), la presencia de modelos de
referencia (GEM, 2014), el origen social (Kantis, Federico y Trajtenberg, 2014), la
educación emprendedora (de Pablo López, 2013), la cultura (Eurostat, 2012), etc.
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A pesar de las dificultades metodológicas que puede plantear la medición del es-
píritu emprendedor (Congregado, 2008; GEM, 2014), estos trabajos han destacado
diversos factores que, a través de su operacionalización, han contribuido también a
construir el imaginario acerca del discurso emprendedor. Esta orientación de las in-
vestigaciones revela el carácter performativo de los discursos de las ciencias eco-
nómicas en un tándem eficaz con disciplinas como la psicología. Al mismo tiempo
que analizan los “determinantes del emprendimiento”, aíslan el conjunto de dimen-
siones subjetivas (la mentalidad o la cultura) sobre las que se debe intervenir con la
finalidad de incentivar a la población a optar por el emprendimiento y orientar a los
trabajadores hacia un proyecto de “ingeniería del yo”.   

Esta discusión, centrada en las dimensiones y competencias individuales y cul-
turales, ha sido, sin embargo, cuestionada también en gran número de investigacio-
nes (Martínez, 2017; Santos Ortega, 2014). Estos estudios destacan el papel
fundamental que juegan factores vinculados con el apoyo capacitador por parte de
las instituciones (Mazzucato, 2013). Algunos autores (Fligstein, 2001) ponen de ma-
nifiesto que el éxito y dinamismo emprendedor no radica en personalidades heroicas,
sino en el apoyo central de instituciones y leyes sociales que permiten capacitar pro-
puestas (colectivas) creativas. Algunos estudios analizan el papel de las fuerzas del
mercado o del gobierno y sus políticas industriales en la emergencia y extensión de
la innovación (véase, por ejemplo, la discusión Mazzucato, 2013 versus Mingardi,
2015). 

Por ello, más allá de la cuestión acerca de la responsabilidad del mercado y de
sus representantes institucionales frente a la sociedad, se encuentra la inadecuación
de los términos bajo los que se está articulando el debate acerca de la regulación
del mercado y que contrapone la actividad gubernamental con el funcionamiento del
(“libre”) mercado. En esta narrativa, el papel del Gobierno se restringiría únicamente
a corregir los disfuncionamientos del mercado. Tras este debate, se analizan los fac-
tores individuales que explican el éxito de determinadas iniciativas emprendedoras.
Esta discusión pone en evidencia el sesgo analítico y político del planteamiento al
que invita el paradigma del emprendimiento que hace del éxito económico, una cues-
tión de mentalidades, y de la actividad gubernamental un freno al funcionamiento
del mercado. No solo la “iniciativa emprendedora” es propia de países como EEUU,
también lo es en la mayoría de los países más pobres (Chang, 2012). Frente al mito
del héroe emprendedor individualizado, este autor destaca que el éxito emprendedor
resulta del reforzamiento de la dimensión colectiva de la acción (instituciones colec-
tivas, infraestructura científica, cooperativas apoyadas por el estado, capacidad co-
lectiva de crear instituciones eficaces, etc.) como condición de éxito económico. En
ese mismo sentido, numerosos autores (Chang, 2012; Martínez, 2017; Mazzucato,
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2013; Pereira, 2010; Santos Ortega, 2014; Serrano, 2016) cuestionan que el em-
prendimiento sea una cuestión vinculada a las mentalidades, voluntades o talentos,
y subrayan la necesidad de reformular la noción de emprendimiento y en entenderla
como acción colectiva que pone en juego la aptitud de una sociedad para ofrecer
instrumentos capacitadores.

La vulnerabilización política que acarrean los procesos de sujeción emprende-
dora, la cuestionable relación entre actitudes y emprendimiento, la dudosa sosteni-
bilidad de las prácticas emprendedoras promovidas por los poderes públicos, la
tímida producción de puestos (dignos) de trabajo de estas prácticas emprendedoras,
la precarización de los trabajos generados son algunas de las conclusiones a las
que han llegado estos estudios. Por ello, además de las discutibles asunciones bajo
las que se han orientado y fundamentado estas políticas de emprendimiento, y de
los cuestionables efectos de éstas en la producción de empleo y crecimiento econó-
mico, es importante considerar una dimensión escasamente estudiada en esta lite-
ratura: los efectos disciplinarios y normativos de las políticas de empreabilidad.

CONSECUENCIAS SOCIOLABORALES DE LA EMPREABILIDAD: 
PROMOCIÓN DE NUEVOS MODELOS CULTURALES PARA 
PENSAR EL EMPLEO E IMAGINAR SU REGULACIÓN 

Aunque estas transformaciones en los referenciales del empleo asalariado han
adoptado formatos muy diversos, la literatura consagrada a su análisis ha identificado
dos tendencias transversales. En primer lugar, se está produciendo una interpelación
a (cuestionamiento de) las instituciones, conceptos y actores que han permitido re-
gular y nombrar la vulnerabilidad y el empleo en las sociedades salariales. Esta si-
tuación ha impulsado una diversificación de la situación jurídica del trabajador y una
descomposición importante del estatuto salarial. Estos cambios, junto con la crisis
económica, han facilitado la precarización de las condiciones del trabajo (véase, por
ejemplo, el nacimiento de categorías de análisis como el cibertariado –precariedad
cibernética–, Scholz, 2016; Drahokoupil y Fabo, 2016; Huws, 2013). En segundo
lugar, se está prestando una creciente atención a la extensión de estos principios
emprendedores en un contexto en donde las tecnologías de la información y la co-
municación, y la consiguiente automatización del trabajo tanto físico como intelectual,
se convierten en principales impulsoras de productividad y competitividad empresa-
rial, reconfigurando radicalmente las formas de trabajar (intensificación del trabajo,
capacidad de poner en contacto de forma inmediata a diversas personas, aceleración
de la globalización, atomización del trabajador, división internacional del trabajo,
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polarización de las habilidades, fragmentación del trabajo, etc.) (David and Dorn,
2013; Degrijse, 2016; Drahokoupil y Fabo, 2016; Huws, 2013; Valenduc y Vendramin,
2016). 

De esta manera, el estudio del emprendimiento no puede desligarse del análisis
de las reformulaciones que se están operando en las reglas de juego del modelo
económico y en la promoción de nuevos perfiles de asalariados (intraemprendedor
o el llamado “entrepleado” –entreployee–). Un exponente de estos procesos de re-
formulación del trabajo y de su regulación es la creciente hibridación de los estatutos
de empleo (Bernard y Dressen, 2014): las figuras del asalariado y del trabajador au-
tónomo se mezclan y difuminan (las condiciones de trabajo y el régimen y mecanis-
mos de movilización del empleo asalariado –responsabilización del trabajador,
autonomía en el trabajo, participación en los objetivos de la empresa, implicación,
autorregulación–, se asemejan, cada vez más, a la del trabajador independiente);
los trabajadores pueden combinar ambos estatus –véase la figura del profesor aso-
ciado en el seno de las universidades– ; las condiciones de ejercicio de la tarea del
trabajador independiente pueden asemejarse a las del trabajador asalariado –véase
la figura del falso autónomo–, y se induce una creciente heterogeneidad tanto de la
condición asalariada (trabajo atípico o nuevas fórmulas de flexibilización del trabajo:
Caveng, 2014; Menoux, 2014) como del trabajador independiente (Bureau y Corsani,
2014; Nicourt y Cabaret, 2014), lo que explica el acercamiento creciente entre ambas
categorías (Bernard y Dressen, 2014). Por tanto, las fronteras entre el emprendedor
y el asalariado son cada vez más borrosas y, a pesar de que el estatus de asalariado
afecta a la mayoría de la población trabajadora, se está produciendo una importante
reconfiguración y deconstrucción de su estatuto jurídico.

Además de esta disolución de las fronteras entre categorías sociales que impul-
san una crisis de la noción de empleo asalariado, la categoría de emprendedor está
promoviendo nuevos referenciales con los que entender la justicia en el trabajo. Ins-
trumentos colectivos de empoderamiento en manos de los trabajadores (derecho la-
boral, la acción colectiva –negociación colectiva–, formalización de la participación
de los actores sindicales en la regulación del empleo, la protección social, etc.) están
experimentando un proceso de impugnación desde diversos frentes, que ha desem-
bocado en este proceso de enaltecimiento del héroe emprendedor. El emprendedor
representa un modelo de acción que fundamenta su capacidad de intervención no
en el reforzamiento de los lazos colectivos capacitadores ni en la intensificación y
visibilización de las relaciones de interdependencia, sino en la invocación a singula-
ridades extraordinarias que habitan en el interior del propio sujeto, y que posibilitan
al sujeto salvarse de sí mismo (Illouz, 2010). El derecho laboral, la protección social,
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el contrato social no serían sino trampas que debilitan al trabajador, haciéndole vul-
nerable a la dependencia (del estado, del empleador o de la sociedad). La figura del
emprendedor invoca el reforzamiento de la potencia individual pero, a un mismo
tiempo, promueve una inherente deconstrucción de los principales pilares en los que
se ha fundamentado el ejercicio del empoderamiento del trabajador: los referenciales
solidaristas. 

CONCLUSIONES

Las políticas de lucha contra el desempleo constituyen importantes dispositivos
de producción de subjetividades (nuevos sujetos laborales). Estos programas con-
forman el núcleo de interpretaciones hegemónicas acerca de cuáles son los proble-
mas sociales más acuciantes (aquellos considerados como “injustos” y por tanto
sometidos a la condición de problema social –“problemáticos”–), y de quién (indivi-
duo, Estado social, mercado, familia, etc.) es responsable de su resolución. En el
caso de las políticas contemporáneas se orientan prioritariamente a intervenir en la
oferta de mano de obra, a la movilización y activación de los sujetos demandantes
de trabajo. Esta movilización contiene una estructura moral consistente en la apela-
ción a, e interpelación de, factores psicológicos (dependencia, aversión al riesgo,
etc.) de las personas en situación de desempleo. 

El emprendimiento es un exponente radical de estos procesos de reformulación
de nuestra imaginación política. Se ha constituido en un ideal normativo y modelo
de acción y conducta, que convierte a la empresa en la metáfora nuclear con la que
pensar la regulación y gestión de la vulnerabilidad en el mercado. Implica, por un
lado, una disolución de las fronteras entre estatus protectores y de la categoría de
empleado, y, por otro, la reformulación de los criterios con los que la justicia se hace
pensable y decible (de Certeau, 1999). Tal dispositivo induce un importante debilita-
miento de lo social y supone la confiscación de las categorías políticas con las que
se ha nombrado la vulnerabilidad. 

Como ya hemos argumentado en trabajos anteriores, una cuestión clave de estos
nuevos modos de nombrar el empleo es el uso paradójico de nociones que apelan
a la autonomía, libertad e independencia pero que, sin embargo, pueden actuar, en
muchas ocasiones, como mecanismos de subordinación, autosujeción y autodisci-
plinamiento. La invocación a la empre(h)abilidad permite promover un nuevo modelo
referencial de trabajador cuya potencia radica en el reforzamiento de la voluntad
pero que, a un mismo tiempo, socava los recursos de poder colectivos que podrían
permitir al trabajador ejercer control sobre el carácter asimétrico y vulnerable que
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caracteriza su posición en el mercado. Esta representación desocializada del em-
prendimiento obvia, a su vez, el papel central que en el éxito emprendedor tienen
factores sociales y colectivos, profundizando aún más en la vulnerabilización política
del trabajador.

Frente a este principio cultural del emprendimiento, gran número de actores so-
ciales se han movilizado con el fin de resignificar e/o impugnar esta noción. Forma
parte de esta agencia colectiva la capacidad de los actores de subvertir los imagi-
narios (Amigot Leache, 2005). En este contexto, se ha planteado una importante crí-
tica desde una perspectiva feminista, cooperativista y/o ecosocial al principio de
autosuficiencia del sujeto que conforma el referente cultural del héroe emprendedor,
al supuesto de emancipación a través del (auto)empleo que convierte a la gestión
empresarial de las emociones en criterio de salvación del alma (Illouz, 2010) y al
modelo impuesto de teocracia mercantil (Pérez Orozco, 2014) que reduce toda re-
lación social a una relación empresarial. Estas perspectivas han planteado la nece-
sidad de revisar la posición que ocupan los principios mercantiles y desplazar el
epicentro de nuestros imaginarios del mercado y la empresa al bien común, el bien-
estar social y la sostenibilidad de la vida (Artiaga Leiras, 2015; Pérez Orozco, 2014).
Estos planteamientos insisten en la necesidad de reemplazar la ética de la empreabi-
lidad por una ética complementaria de la justicia (reconocimiento del derecho a la
dignidad) y del cuidado (reconocimiento de un sujeto singular vulnerable) (Fascioli,
2010).
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